
VERSIÓN PÚBLICA CURRÍCULUM VITAE 

I. DATOS GENERALES 

NOMBRE: DIEGO MURO GONZÁLEZ. 

CARGO: 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADJUDICACIONES DIRECTAS 
POR EXCEPCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

 

II. PREPARACIÓN ACADÉMICA 

ÚLTIMO GRADO DE 
ESTUDIOS: 
 

LICENCIATURA EN RELACIONES INDUSTRIALES. 

INSTITUCIÓN: 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 

PERÍODO: 
 

2014 - 2018 

DOCUMENTO: 
 

TÍTULO PROFESIONAL. 

  

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

CARGO: 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADJUDICACIONES DIRECTAS 
POR EXCEPCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

INSTITUCIÓN: 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

PERÍODO: 
 

OCTUBRE 2022 A LA FECHA. 

PRINCIPALES 
FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS: 

LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS POR MEDIO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA.  

 

 

CARGO: 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL ÁREA DE LICITACIONES Y 
CONCURSOS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES, DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

INSTITUCIÓN: 
 

MUNICIPIO AGUASCALIENTES. 

PERÍODO: 
 

FEBRERO 2015 – OCTUBRE 2022 

PRINCIPALES 
FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS: 

LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS POR MEDIO DE 
LICITACIONES PÚBLICAS, CONCURSOS POR INVITACIÓN Y 
ADJUDICACIONES DIRECTAS. 

 

I. CURSOS DE ACTUALIZACIÓN (FORMACIÓN COMPLEMENTARIA) 

NOMBRE DEL CURSO: 
 

 

INSTITUCIÓN: 
 

 

FECHA:  



VERSIÓN PÚBLICA CURRÍCULUM VITAE 

 
 

 

NOMBRE DEL CURSO: 
 

 

INSTITUCIÓN: 
 

 

FECHA: 
 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA. La presente versión pública encuentra su sustento en las disposiciones legales contenidas en los artículos 100 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo previsto por los artículos 3° fracción XII, 70 apartado B, 
fracción I y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Al tratarse 
la presente, de una versión pública con motivo de protección de datos personales (información confidencial), ésta no se encuentra sujeta a 
temporalidad alguna, y solo podrán tener acceso a ésta el Titular de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 

 


